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MISIÓN

VISIÓN

PLAN

POLÍTICAS DE 

GESTIÓN Y 

DESEMPEÑO

OBJETIVO ESTRATEGICO ESTRATEGIA INDICADOR META 1º CUATRIMESTRE 2º CUATRIMESTRE 3º CUATRIMESTRE RESPONSABLE RECURSOS

Incorporación de los 

servidores publicos de la 

Entidad y personal de apoyo, 

a las actividades de 

discapacidad programadas 

por la Entidad.

Cumplimiento
Personal capacitado para la atención de personas en condición de 

discapacidad
X X

Atención al 

ciudadano

Humanos y 

Tecnologicos

Accesibilidad a la Entidad 

para las  personas en 

condición  de discapacidad.

Cumplimiento
Informe sobre las necesidades tecnológicas de la página web para tener mayor 

accesibilidad
X X X

Atención al 

ciudadano - 

Comunicaciones - 

Sistemas

Humanos y 

Tecnologicos

Brindar espacios adecuados 

de espera y atención 

prioritaria

Cumplimiento
Espacios físicos adecuados para la prestación de servicios a personas en 

personas en condición de discapacidad.
X X

Atención al 

ciudadano - 

Logística - 

Sistemas

Humanos y Fisicos

Prevención de posibles 

discapacidades por 

enfermedades laborales.

Cumplimiento
Publicaciones en cartelera para prevenir discapacidad por enfermedades 

laborales.
X X X

Atención al 

ciudadano
Humano

Inclusión de personas en 

discapacidad en los procesos 

de contratación de la Entidad

Cumplimiento
Inclusión de personal en discapacidad como criterio de desempate en los 

procesos de contratación.
X

Atención al 

ciudadano - 

Contratos

Humano

Servicio al 

ciudadano
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Optimizar las capacidades 

institucionales, a través del 

aprovechamiento de recursos 

financieros, físicos, 

tecnológicos y humanos como 

base primordial para el 

cumplimiento de las metas de la 

entidad

PLANEACIÓN

FORMATO FORMULACIÓN PLANES - PROGRAMAS

La Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores es el órgano rector de la profesión de la Contaduría Pública responsable del registro, inspección y vigilancia de los Contadores Públicos y de las personas jurídicas 

prestadoras de servicios contables, actuando como Tribunal Disciplinario para garantizar el correcto ejercicio de la profesión contable y la ética profesional.

Para el 2018 la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores será reconocida como la autoridad disciplinaria de la profesión contable, contando con talento humano competente, infraestructura y tecnología adecuada 

para la prestación de sus servicios con óptimos estándares de calidad y cobertura nacional.

FECHA DE CUMPLIMIENTO
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